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PRESENTACION

El  informe de investigación sobre Femicidio en Honduras, que se presenta, es otro resultado del trabajo de investigación-acción regional, que el Centro de Estudios de la Mujer-Honduras, CEM-H, está desarrollando desde el 2005, como parte de un equipo regional centroamericano, de ONGs e investigadoras feministas. La iniciativa ha sido impulsada por CEFEMINA, de Costa Rica, y  participan organizaciones de Guatemala, El Salvador y Nicaragua, además de Honduras.
Se ha adoptado una metodología de investigación, con enfoque de investigación – acción, lo cual ha permitido que a la par de que se producen resultados parciales, se puedan divulgar y hacer actividades de denuncia y de impacto político, sensibilizando amplios sectores sociales, para lograr una respuesta de los estados. La incidencia es una estrategia clave de este tipo de investigación. Con este trabajo de investigación se han producido y divulgado información, se han desarrollado registros para monitoreo social del problema, y se han impulsado numerosas acciones de incidencia, a nivel de cada uno de los países y regional.

Se espera que esta investigación nacional, contribuya a la consecución de la justicia, y a la reducción de la impunidad en los casos de muertes de mujeres, señalando las deficiencias de enfoque y práctica que hay en el tratamiento estatal de los femicidios, haciendo incidencia para generar cambios que ayuden a mejorar el registro de los casos, los procedimientos de las investigaciones policiales y judiciales, la identificación de sospechosos, la formulación de acusaciones, el desarrollo de los juicios penales, la definición de las sentencias y el cumplimiento de las penas; así como estrategias sociales de prevención, especialmente entre las mujeres jóvenes. Y en un sentido más amplio y esperanzador, se espera contribuir a prevenir, sancionar, reducir y erradicar los femicidios, y demás formas de violencia contra las mujeres y las niñas por causa de género.
1. VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y FEMICIDIO EN HONDURAS

En Honduras en la última década, existe la percepción de que los femicidios han aumentado, así como la alevosía de las agresiones contra las mujeres.  Esta apreciación que surge de las imágenes frecuentes en los periódicos nacionales, mostrando en las primeras planas a mujeres asesinadas, descuartizadas, violadas. Si antes los agresores principales eran los hombres cercanos, esposos, exesposos, compañeros o excompañeros de vida, en los años recientes se han incrementado las muertes violentas de las mujeres donde los agresores son miembros del crimen organizado, mareros, o desconocidos.  Los crímenes donde los cuerpos de las mujeres aparecen desmembrados, con señas de tortura o con la cabeza cercenada ya dejaron de generar indignación y la sociedad hondureña empieza a vivir el horror como normalidad.

Las estadísticas confirman que efectivamente los asesinatos de mujeres han ido en aumento, y de una forma más acelerada que los de los hombres, aunque siguen siendo éstos las principales victimas mortales de las actividades criminales del país. Vale decir que son también los actores con absoluta mayoría, y los participantes en eventos de violencia, que sin ser en principio criminales, culminan en homicidios o asesinatos, como riñas y pleitos, con frecuencia mediados por el alcohol. Las mujeres en cambio, en la mayoría absoluta de los casos, son víctimas pasivas de hechos violentos, de los cuales no tenían ni la más mínima previsión. 

Sin embargo, el problema de los femicidios no es un asunto de más o menos muertas; la importancia del problema no se cuenta por cantidad de muertas, sino por la gravedad de la situación de país y región, donde las mujeres están bajo permanente amenaza, y no pueden  vivir con tranquilidad ni sentirse protegidas por un Estado de derecho. Y que ese riesgo proviene del hecho mismo de ser mujer, es decir, se trata de violencia sexista. En Honduras la violencia es un riesgo constante para todas las mujeres, pero mucho más para las que son pobres, casi el 70% de la población femenina.  Es en las zonas donde se puede mapear la pobreza, donde la violencia resulta mucho mayor. Dentro del perímetro de las dos principales ciudades de Honduras, son las periferias pobres las de más alto riesgo de femicidios. No hay presencia de los cuerpos de seguridad, o no intervienen porque de alguna manera están involucrados con las redes del crimen organizado que operan en los territorios de las pobreza; los sicarios y mareros se instalan en las barriadas controlando los vecindarios, muchos hombres capean el desempleo como guardias privados y están armados en sus casas. De diferentes maneras, en las vidas de las mujeres se cobran las cuentas de los conflictos entre hombres; o se impone el control y el poder extremo que no pueden ejercer en ninguna parte. 

En el escenario de la globalización neoliberal, los femicidios reflejan la brutalidad del sistema patriarcal que pierde las mediaciones a mayor pobreza, y la violencia recae de manera directa y brutal en la humanidad de las mujeres, arrebatando sus vidas. 

Según los datos oficiales de la Dirección General de Investigación Criminal, el número de homicidios de mujeres registrados; clasificados en homicidios, asesinatos y parricidios, aumentó en Honduras de 103, a 170 y 200, en los años 2003, 2004 y 2005, lo que significa un incremento porcentual de 194% en el período. Mientras que los homicidios masculinos, aumentaron de 1080, a 1880, y 2122, en los mismos años, un incremento porcentual de 196%. 
Significa que en ambos sexos, se han casi duplicado las muertes violentas. El número de víctimas de sexo masculino es mucho más alta que el de las mujeres. Hay que tener en cuenta que los homicidios de los hombres están relacionados a situaciones donde con gran frecuencia la investigación criminal encuentra que las victimas están o  estaban involucradas en hechos de violencia entre hombres relacionados a episodios circunstanciales mediatizados por el consumo de alcohol u otras drogas, o con el protagonismo en actividades criminales. Los episodios de violencia que culminan en homicidios de hombres, reiteradamente involucran a las víctimas masculinas como actores activos;  muertes violentas que son el resultado de riñas y peleas entre individuos, o enfrentamiento entre maras o bandas criminales; o debido a la participación masculina en delitos violentos, como asaltos, robos a mano armada; y a la participación en redes criminales
.
Del total de pruebas de alcoholemia realizadas por Medicina Forense en el año 2005, por sexo, el 91% correspondió  a hombres, y el 9% a mujeres (en una muestra de 95 casos, en Tegucigalpa). Es de tomar en cuenta que estas pruebas se realizan cuando hay sospecha de alcoholemia. Y que no a todos los casos de homicidios masculinos se les realizó  autopsia.
No obstante lo anterior, Casa Alianza ha denunciado que en los últimos 3 años fueron muertos de forma violenta 3500 jóvenes, menores de 23 años, mayoritariamente de sexo masculino, sin tener información sobre las circunstancias
. 

En opinión de un médico forense entrevistado, de acuerdo a su experiencia en autopsias, los crímenes contra las mujeres muestran más ensañamiento, están relacionados con violaciones y abuso sexuales, y en muchos casos, con violencia doméstica. Por eso como rutina, en Medicina Forense, en todas las muertes violentas de mujeres, exceptuando los casos de accidentes, se hacen pruebas para comprobar si hubo violación, ya que se considera una causa frecuente de agresión mortal. Otra rutina que realiza Medicina Forense cuando la víctima es una mujer, es revisar el cuerpo para identificar señas de malos tratos físicos anteriores, para ver si ha sido víctima de violencia doméstica, y si esas agresiones están relacionadas con el crimen.

Los hechos señalan las siguientes tendencias:

a. Aumento de las muertes violentas de personas de ambos sexos, que del 2003 al 2005 se han duplicado en número, tanto en el caso de los hombres como de las mujeres.

b. Aumento en los asesinatos de niños/as y jóvenes menores de 23 años.

c. Aumento constante de la tasa de femicidio, desde un promedio de 72 casos en 1996; según datos históricos registrados por organizaciones de mujeres
, a 111 en el 2003, a 138 en el 2004 y a 171 en el 2005
. 

d. Mayor ensañamiento en los crímenes contra mujeres, con señales de ataques sexuales.
e. Historia previa de violencia doméstica de la víctima.

2. LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA: HOMICIDIOS DE MUJERES Y FEMICIDIOS
El término FEMICIDIO designa las muertes violentas de las mujeres debidas a causas relacionadas a la condición de género; o sea por el  solo hecho de ser mujer. Este concepto se ha venido utilizando desde fines de la década de los años noventa en la región, especialmente para denunciar el aumento en el número de mujeres víctimas de agresiones mortales, llamar la atención sobre esos crímenes, cometidos con extrema crueldad y alevosía, y hacer evidente la impunidad que los permiten. El femicidio representa la  expresión más brutal de la violencia sexista contra las mujeres, entendida como un continuo que pasa por diferentes grados de intensidad, y que se prolonga como amenaza o realidad, a lo largo de toda la vida de las mujeres. La violencia contra las mujeres es estructural y manifiesta las relaciones desiguales de poder de género, implicadas  en la cultura, las leyes, las instituciones, y todos los ámbitos del quehacer humano, en sociedades patriarcales, organizadas sobre la sujeción y la subordinación de las mujeres al dominio masculino, en condiciones formales de reconocimiento de derechos, pero que no alcanzan la misma calidad de ejercicio de derechos ni de ciudadanía que los hombres. El feticidio es la última expresión de las desigualdades de género, y a la vez, su manifestación más brutal.
Un primer problema para estudiar el fenómeno es la falta de información, o la información confusa existente al respecto. Las diferentes instituciones del Estado, encargadas de la seguridad y la aplicación de la justicia, tienen registrados datos que no son coincidentes. Por ejemplo, Medicina Forense reporta para el 2005  un total de 73 casos de muertes violentas, y la DGIC, reporta 200. 
Tomando como base los datos elaborados en este estudio, que provienen de información de periódicos, contrastados con la información de la DGIC por nombre de la victima, y con los datos de Medicina Forense, en la investigación se identificaron un total de 420 femicidios entre los años 2003 a 2005.  Con relación a los homicidios de mujeres reportados por la DGIC, de 473 victimas de homicidios, los femicidios representan el 89%. Significa que la gran mayoría de las muertes violentas de las mujeres en Honduras en los últimos tres años, corresponden  a la categoría de femicidios.

2.1 Los datos disponibles
Los datos que se han usado en este estudio, provienen como fuente principal, de la Dirección General de Investigación Criminal. Estos datos fueron confrontado con otros de fuentes oficiales tomados de la Corte Suprema de Justicia, y de los registro de Medicina Forense, que depende del Ministerio Público.  A la par, se tomaron los datos de los principales periódicos nacionales, El Heraldo, La Prensa y Tiempo, que se confrontaron también con los datos de las fuentes oficiales.  La información sobre el número de femicidios por año, ha sido estimado por las investigadoras, comparando las fuentes señaladas.

2.1.1 Formas de registro y valoración sobre la calidad de la información
A continuación se presenta un breve análisis de respecto a la forma y calidad de los registros de información, y sobre las características de las instituciones que producen los registros.
La Dirección General de Investigación Criminal
La Dirección General de Investigación Criminal, DGIC; tiene a su cargo los registros de criminalidad en el país. La DGIC, dependencia de la Secretaría de Seguridad es el órgano especializado de investigación criminal. La DGIC utiliza dos  sistemas de registros, una base en ACCESS que esta instala en las oficinas de San Pedro Sula y de Tegucigalpa, donde se maneja la información que se recoge a nivel del país (zona norte y sur); y el  sistema NACMIC
,  incorporado el año 2000. Es una base de datos que registra todo tipo de delitos, que se clasifican por regional, fecha, hora, lugar del hecho, nombre, edad y sexo de la victima, causa de la muerte, (describen cual fue la causa de la muerte),  tipo de arma, manera de muerte (clasifica el tipo de muerte en asesinato, parricidio, suicidio, homicidio, homicidio culposo que son los accidentes), y el instrumento de lesión utilizado; registran también la nacionalidad y ocupación de la victima (que aparece siempre sin información) y observaciones. En la categoría de homicidio se incluye todo tipo de muerte violenta. También se clasifican en este registro los casos de abortos; es decir, los fetos encontrados, en algunos casos identificados por sexo. En la casilla que corresponde al nombre de la victima aparece anotado FETO.  

El sistema NACMIC permite darle seguimiento al expediente, son los mismos investigadores los que dan ingreso a la información en el sistema. Este registro sólo se utiliza en Tegucigalpa. 
El sistema ACCESS empezó a utilizarse en el año 2004, registrando el mismo tipo de información; anteriormente no se tenía ningún registro para el resto del país. La DGIC recibe las novedades diarias de todos los delitos a nivel nacional, y de ahí clasifican las muertes, que se graba en el sistema ACCESS o NACMIC si el caso corresponde a Tegucigalpa. Al final de cada mes, reciben un reporte mensual de las oficinas departamentales o regionales de la Policía de Investigación, y con esa información comparan la consistencia de la información registrada durante el mes en la base central, y hacen los ajustes. 

La DGIC dispone de la  información más accesible y completa en  cuanto  institución especializada en la investigación criminal; se supone que todos los casos son reportados a esta entidad. Hay personal de la DGIC asignado en cada una de las cabeceras departamentales del país, y se supone que tienen cobertura en todo el departamento.   Llegan por lo general primero a la escena del crimen, con el equipo de investigación integrado además por personal de Medicina Forense y Fiscalía, cuando se dispone de este personal.


La Corte Suprema de Justicia. 

Maneja una base de datos de los casos que procesa el sistema de justicia. El Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial, CEDIJ
   comenzó a funciona en junio 2003. Los Juzgados de Letras con competencia penal remiten informes mensuales al CEDIJ,  información que es registrada en una base de datos EXCEL. La instalación de  este sistema es el producto del proyecto  internacional de cooperación del Programa de Naciones  Unidas para el Desarrollo, PNUD, con fondos  del  Programa del Gobierno de Dinamarca para el Desarrollo  Humano en Centro América, PRODECA, en el marco del Proyecto de Sistematización de la  Jurisprudencia del sistema de la justicia, por medio del cual se estableció la estructura básica que debería tener la visión moderna de una Oficina de la Gaceta Judicial, cuya publicación es un mandato constitucional. El sistema está instalado en la Corte, donde hay una sala de consulta; cualquier persona puede consultar las estadísticas judiciales, pero no los expedientes de los casos; sólo los apoderados legales tienen acceso a los mismos.
La base de datos recoge la siguiente información: Nombre del Juzgado que lleva el caso, año y mes de entrada del caso, nombre, firma y sello del juez; el numero de expediente, número de diligencia prejudicial, fecha de inicio, delito, tipo de diligencia prejudicial, nombre del imputado, nombre de la persona ofendida. Lleva además un cuadro de observaciones.

Otro formato para alimentar la base de datos, incluye información sobre: Número de expediente, delito según resolución definitiva, fecha de inicio, fecha en que concluye, sentencia por procedimiento abreviado que comprende las columnas de condenatoria y absolutoria, sobreseguimientos (definitivos o provisional); resolución por la que concluye, que comprende las columnas de, conciliación que extinga la acción penal, auto de apertura a juicios firmes, resolución que suspende el proceso, que incluye; suspensión provisional de la persecución penal, conciliación, y una última columna donde se registrar el nombre del juez/a que dictó sentencia.

Varios otros formatos detallan información sobre el seguimiento de las audiencias en cada caso, y sobre las sentencias, sobreseguimientos y resoluciones,  y medidas cautelares aplicadas por mes. (Ver anexo, formatos de información de los Juzgados de Letras con competencia penal de todo el país).

La información sobre los casos de muertes violentas, no está disponible en la base de datos para una serie de años, hay que solicitarla, y no se puede obtener más allá del 2002, por el momento, aunque se tiene previsto el ingreso de datos de años anteriores. 

El sistema de seguimiento de casos penales no está en línea, el personal autorizado, por ejemplo de la Fiscalia y el abogado defensor,  tienen que trasladarse a la Corte para consultarlo. 
El CEDIJ incluye una base de datos específica para los casos de violencia doméstica. La información proviene del  sistema unificado de registro de casos de violencia doméstica, incorporado por el Poder Judicial en junio de 2004 mediante convenio suscrito con el Instituto Nacional de la Mujer, INAM. El sistema  fue diseñado por el INAM que también brindó asesoría técnica para su funcionamiento. Contiene indicadores utilizados por todos los juzgados con competencia en esta materia a nivel nacional. La información es recabada por las/os  juezas/ces al momento de las audiencias de violencia doméstica, mediante un formulario que incluye datos sobre el perfil socioeconómico de la víctima y del agresor, entre otros. 
Además se está trabajando en un Sistema de Expedientes Digital Integrado, SEDI que se piensa tener en operación a fines del 2007. 

En términos de datos concretos, la información que se obtuvo de la Corte Suprema es un reporte de casos del 2002 al 2005, agregado,  con los siguientes datos: No del expediente, imputado, infracción, tentativa, Art del Código Penal aplicado, participación, comisión (fecha de ingreso), lugar, ofendido o victima, sexo de la victima, año, recibido, actualizado, procedencia, estado del caso, suspensión, forma de suspensión, fenecimiento, forma de fenecimiento (se refiere a la forma como se ha cerrado el caso).
El  Ministerio Público
El  Ministerio Público, en el 2006 incorporó una base de datos que fue diseñada por el INAM que  registra las diversas formas de violencia contra las mujeres que ingresan a la institución en las diferentes regiones del país. El Ministerio Público ha puesto a funcionamiento este sistema en la Fiscalía Especial de la Mujer en Tegucigalpa y se espera que después se extienda a nivel nacional. Dicho sistema permite identificar el número de denuncias según los diferentes tipos de violencia, reincidencia, y las formas de violencia más frecuentes, entre otras posibilidades. Se integrará con la base de datos de violencia doméstica del Poder Judicial para poder contar con un sistema nacional unificado, que permita hacer evidente la magnitud de la violencia contra las mujeres, así como orientar acciones y políticas públicas para enfrentar el problema de forma integral. El Ministerio Público, recibe más del 80% de las denuncias de violencia contra las mujeres en todo el país.

El  Departamento de Medicina Forense
Registra los casos de muertes violentas,  que son reportados a esta entidad, en una base EXCEL donde también están registrado todo tipo de casos atendidos por este Departamento. En la base EXCEL, de la cual se elaboran  cuadros estadísticos  resúmenes, no se puede diferenciar el número de femicidios, homicidios u otro tipo de muerte,  porque no están calificadas. La base  registran todos los casos, vivos y muertos atendidos por esta entidad, por  grupos de edad y sexo, por tipo lesiones, incluyendo la categoría de Síndrome de la Mujer Agredida, delito sexual, Síndrome del Niño Maltratado, examen físico (establece si fue realizado), calificación de edad (se registra el número de casos al que se le hizo la evaluación de edad), alcoholemias, número casos de sexo, tatuados, y mala praxis. Producen cuadros con estas mismas variables, por mes (sin distinción de sexo ni edad de las victimas), y por tipo de instrumento de lesión (sin información de sexo ni edad). 

Para conocer el número de muertes violentas de mujeres, hay que revisar los libros de registro diario de Medicina Forense, donde se anota toda la información que reporta la Dirección de Investigación Criminal, incluyendo el nombre de la victima, edad, ocupación, escolaridad, lugar de los hechos, manera de la muerte, instrumento de lesión utilizado, y resolución de la autopsia. 

Los   registros en la base EXCEL se generan desde 1998 y se piensa por medio del PNUD instalar estos registros en el sistema de bases de datos de ACCESS que utiliza la DGIC.

Los datos registrados en la base EXCEL son los propios de los levantamientos que realiza medicina forense. Los registros son levantados únicamente por dos personas, una trabaja en Tegucigalpa y otra en San Pedro Sula.
. Medicina Forense sólo hace levantamientos en San Pedro Sula, Tegucigalpa (incluyendo la región centro oriente), y la Ceiba. En el resto del país no hay cobertura. El personal de Tegucigalpa hace el levantamiento de los casos ocurridos en  Choluteca y Valle, pero no en todo los lugares de esos departamentos..   
Medicina Forense no interviene en todos los casos de  muertes violentas de hombres y mujeres ocurridas en el país,  realizando las autopsias correspondientes,  porque la cobertura de la institución es limitada, y adolece de una significativa falta de recursos, como vehículos y personal. Es una práctica común que no se realicen las autopsias cuando el  cuerpo de la victima se encuentra en una zona distante de las ciudades donde no hay  oficina de Medicina Forense, y las familias de las víctimas proceden a sepultar el cadáver sin que se realice la investigación forense correspondiente.  
En los lugares donde Medicina Forense no tiene cobertura, son los médicos locales los que a veces hacen el levantamiento de los cuerpos y realizan las autopsias, sin la experticia requerida, lo que pone en riesgo la calidad de las pruebas. 

El procedimiento utilizado en el manejo de los casos es que primero llega  la Policía  Preventiva  al lugar del hecho, y su tarea es proteger la escena del crimen. En segundo lugar llega el equipo de investigación integrado por  el personal de la Dirección General de Investigación Criminal, el Fiscal asignado por el Ministerio Publico, y el Médico Forense. Sin embargo, debido a que el sistema de comunicación de la policía es accesible  en algunos casos, al sistema de radio que utiliza la prensa, y que  muchas veces los vecinos del lugar donde se encuentra el cuerpo denuncian el crimen a la policía al mismo tiempo que a los medios de comunicación, con frecuencia  llega primero la prensa, y no respetan las normas, adulterando y contaminando la escena del crimen. El equipo de investigación se tardan en promedio una hora en llegar a la escena del crimen una vez informados del hecho.
Otras limitaciones para el funcionamiento de Medicina Forense, es la falta de materiales y reactivos para realizar las autopsias y todo tipo de pruebas que se requieren en el escenario del crimen. El espacio en las oficinas es insuficiente para almacenar las diferentes tipos de pruebas, el personal es escaso, y el que hay carece de suficiente experiencia. El personal trabaja 8 horas diarias y el número no es suficiente para cubrir turnos;  faltan vehículos o están en mal estado. La carencia de  materiales y reactivos para realizar las pruebas, contribuye a que muchos imputados de crímenes hayan conseguido la libertad.  
Desde la escena del crimen comienza la coordinación entre las distintas instancias involucradas en la investigación. Si se encuentra evidencia que puede estar relacionada con el crimen, se envía al laboratorio de Medicina Forense, se pide la prueba de sangre al sospechoso, se continúa en contacto con las diferentes instancia para dar seguimiento a la revisión de pruebas, y generalmente, cuando se realiza la presentación de pruebas en el juzgado, el personal de la Fiscalía es acompañado con el personal de Medicina Forense.
Si se creara una unidad especializada para la investigación de femicidios, el sub director de Medicina Forense recomienda nombrar personal especializado de esta dirección,  para que cada vez que ocurre un caso de este tipo, sea ese personal especializado el que se encargue del levantamiento del cuerpo y de garantizar las pruebas necesarias.
Debido a la falta de recursos, las investigaciones más exhaustivas se realizan solamente en los casos de las muertes violentas que ocupan las primeras páginas de la prensa nacional.

Aunque el papel de Medicina Forense es fundamental para el esclarecimiento de los crímenes, trabajan con extremas limitaciones, como la falta  de recursos, de materiales, de personal de investigación, de forenses, lo que representa sobrecarga y menos dedicación a cada caso. El nuevo Código Procesal Penal da mucha relevancia  a la prueba científica, pero el país sigue careciendo de las capacidades para realizarlas. Esta situación continúa fortaleciendo el sistema de impunidad. Medicina Forense es el  órgano técnico del Ministerio Publico, institución cuyo presupuesto es el más bajo dentro del sector de seguridad y justicia, y que no llega ni al 1% en la distribución del presupuesto nacional.

En términos de distribución presupuestaria por institución, en millones de lempiras respecto al presupuesto nacional,  la mayor proporción en los tres años considerados, corresponde a la Secretaría de Seguridad, en todos los casos con montos inferiores al 5%. El Ministerio Público ha tenido una asignación decreciente de recursos.

	Presupuesto asignado Año 
	2003
	%
	2004
	%
	2005
	%

	Poder Judicial
	  669.5
	2.1
	  695.0
	2.3
	  986.6
	2.5

	Secretaria de Seguridad
	1191.9
	3.7
	1373.2
	3.3
	1249.4
	3.2

	Ministerio Publico
	  310.2
	1.0
	  333.2
	0.9
	  370.6
	0.9


La evaluación sobre las diferentes fuentes, indica que:

· Los registros no especifican las muertes violentas de las mujeres por causa de género, fuera de los casos de parricidio. Por lo tanto contabilizar los casos de femicidios requiere reconstruir el caso, a partir de la información disponible, para identificar la violencia por causa de género.

· La información está fragmentada en cada institución y con diferentes formas de registro. Los datos que se recaban tienen diferentes propósitos, según la entidad.
· No hay un sistema nacional unificado de información. Las formas de registros y tipo de datos recabados difieren. No es información compatible, lo que hace difícil dar seguimiento a un caso a partir de las diferentes fuentes; o reconstruir la información del caso.

· La información puede estar duplicada, porque cada institución lleva su registro de forma independiente.

· Hay inconsistencias en los datos al comparar las diferentes fuentes. Por ejemplo, En el listado de mujeres víctimas de violencia, proporcionado por la DGIC por nombre, se encontraron incluidos nombres masculinos. 

· La falta de recursos de las instituciones para dar cobertura a todo el país, también resulta en el sub registro de los casos.

· En algunas bases de datos, no se puede identificar el sexo de la víctima.

· En general, hay muy poca información recabada sobre la víctima, y casi ninguna sobre los agresores.

· Los registros son además poco accesibles para usos de investigación y análisis. Por ejemplo, en la DGIC no se pudo obtener el listado de hombres víctimas de violencia, que supera los mil por año.
· Las instituciones no cuentan con recursos suficientes y adecuados para mantener la información al día.

2.1.2 Análisis comparado de la información 
A continuación se presenta la información obtenida de diferentes fuentes, para una serie de tres años, comparando datos según la clasificación del caso  por sexo. En nota a pie del cuadro, se explican el origen de los datos.
	TIPO DE MUERTES VIOLENTAS 
	2003
	2004
	2005

	Homicidios totales *
	1,183
	2,050
	2,322

	Homicidios de hombres *
	1,080
	1,862
	2,112

	Asesinatos y parricidios de hombres *
	
	      18
	     10

	Homicidios de mujeres*
	   103
	    165
	   189

	Asesinato y parricidio de mujeres *
	
	        5
	      11

	Homicidios de mujeres **
	     10
	      15
	      16

	Femicidios**
	   111
	    138
	    171

	Sospecha de femicidio**
	       6
	
	      12


Fuentes: (*) La información ha sido tomada de los registros de la Dirección Nacional de Investigación Criminal, DGIC, Departamento de Ingeniería de Sistema.   (**) Información elaborada a partir de datos tomados de periódicos nacionales, El Heraldo, LaTribuna y Tiempo. 

Como ya se dijo anteriormente, los datos muestran un gran número de homicidios de hombres, respecto a mujeres. En los datos oficiales, la categoría de homicidios  incluye muertes accidentales, y los productos de abortos. Con respecto al número de asesinatos y parricidios, la diferencia por sexo se acorta y en el año 2005, los casos de mujeres superan a los casos de hombres, según las cifras oficiales. 

De la información tomada de los diarios nacionales, según los datos sobre la víctima, el agresor y las circunstancias, se pudieron identificar los femicidios; es decir, los asesinatos de mujeres por razones de género. Incluyen los parricidios, y otras muertes donde se identificaron señas de alevosía, que revela odio sexista; donde hubo violencia sexual, tráfico o trata; los casos en que el crimen fue cometido en la propia casa de la víctima; los casos en que fue señalado como causa el cobro de cuentas a un familiar de la víctima; y los crímenes de mujeres imputados a maras, porque operan bajo códigos que representan formas de extrema opresión de las mujeres (esclavitud sexual y servidumbre, control territorial y de las personas; agresión pública con fines de robo principalmente a las mujeres; etc.).
El número total de casos de víctimas tomados de los diarios nacionales, no es coincidente con los datos de la DGC; en el 2003 hay más casos en los diarios (133 respecto a 103 reportado por la DGIC). Y se da una situación inversa en los dos años siguientes, 
2.1.3. Características de los femicidios 

Sobre los victimarios y los escenarios de los femicidios, la información producida se ha tomado mayormente de los periódicos. Para analizar dicha información se elaboró una base de datos, que contiene datos referidos a: Fecha del acontecimiento, hora, nombre y edad de la victima, departamento del país, municipio, colonia o barrio y lugar donde apareció el cuerpo, lugar donde sucedió el crimen, ocupación de la victima, numero de hijos, nombre del agresor, edad del agresor, relación del agresor con la victima, si hubo violación y agresión sexual, si la victima estaba embarazada, el tipo de arma usada, la forma de la muerte, el tipo de violencia, si había desaparecido la víctima días antes, la fuente de la información, y una columna de observaciones para anotar información no calificada en las variables anteriores.

Según datos de la Corte Suprema de Justicia (Base CEDIJ/Centro Electrónico de Información Judicial), del año 2004, de 21 mujeres que fueron victimas de homicidio, asesinato y parricidio, en 18 de los casos los imputados fueron hombres, y en 3 casos fueron mujeres.

Con respecto a los hombres victimas de los mismos delitos, de 211 casos, 210 fueron hombres los victimarios, y en solo un caso la acusada era una mujer, correspondiendo a un caso de parricidio. 

Los datos reflejan que en los casos de muertes violentas de mujeres y de hombres los victimarios son hombres.

Distribución geográfica de los femicidios, por años considerados,  según información de periódicos

	Departamento/número de femicidios
	2003


	%
	2004 
	%
	2005


	%

	Atlántida
	3
	2.7%
	5
	4%
	3
	2%

	Comayagua
	
	
	4
	3%
	4
	2%

	Cortes
	46
	41.4%
	53
	38%
	35
	20%

	Copan
	
	
	
	
	2
	1%

	El Paraíso
	
	
	1
	1%
	1
	1%

	Francisco Morazán
	33
	29.7%
	25
	18%
	51
	30%

	Intibuca
	
	
	1
	1%
	1
	1%

	Islas de la Bahía
	
	
	1
	1%
	
	

	La Paz
	
	
	
	
	3
	2%

	Olancho
	1
	0.9%
	
	
	3
	2%

	Santa Bárbara
	
	
	3
	2%
	3
	2%

	Valle
	
	
	
	
	3
	2%

	Yoro
	2
	1.8%
	7
	5%
	7
	4%

	Ignorado
	26
	23.4%
	38
	28%
	55
	32%

	Total
	111
	100%
	138
	100%
	171
	100%


Nota: Datos de los periódicos

En el 2003 los departamentos de Cortés y Francisco Morazán  registraban las tasas más altas de femicidios, con un 41.4% y un 29.7% respectivamente. Esto se debe a que son los departamentos con mayor población y desarrollo industrial, donde se ubican los polos urbanos más importantes del país, que concentran un alto grado de actividad de las redes del crimen y la delincuencia organizada. En los años 2004 y  2005 las cifras de mujeres victimas de femicidio fue inferior a la del 2003 en Cortés, con una  reducción de 21.4 puntos porcentuales. En Fco Morazán bajó en 1.73 puntos porcentuales del 2003 al 2004, incrementándose nuevamente en un 30% en el 2005. Es de hacer notar que las ciudades de estos departamentos en donde se presentan la mayor cantidad de femicidios son San Pedro Sula, Tegucigalpa, las  mas importantes de Honduras, que concentran una gran proporción de la población femenina. 
En el departamento de Cortés las ciudades con más alto índice de femicidios son San pedro Sula, con un 20.71% en los tres años, seguido por Chamelecón con un 5%, y Choloma con 2.61% del total de femicidios en Honduras en los tres anos de la investigación. (Ver cuadro anexo)

En el caso de Francisco Morazán, en los años 2003, 2004 y 2005 es la zona de  Coma yagüela, ciudad gemela a Tegucigalpa, en el Distrito Central, donde se  presenta la tasa más alta de femicidios,  con un 14.04%. la que presenta mayor cantidad de crímenes contra mujeres seguido por los barrios y colonias de Tegucigalpa que representan un 8.09% del total de asesinatos en los tres anos.
Las mujeres asesinadas

         Número de víctimas de femicidios por grupos de edad, por años                                                    
	Edades
	2003
	2004
	2005

	Menor de 5 años
	  1
	2
	3

	6 a 10 años
	  2
	4
	1

	11 a 15 años
	  9
	8
	11

	16 a 20 años
	20
	22
	29

	21 a 25 años
	12
	17
	25

	26 a 30 años
	 10
	17
	28

	31 a 35 años
	   7
	15
	15

	36 a 40 años
	   5
	9
	10

	41 a 45 años
	   1
	9
	18

	46 a 50 años
	   3
	10
	7

	51 y mas
	   5
	21
	18

	Ignorado
	 36
	4
	6

	Total
	111
	138
	171



Fuente Elaboración propia de datos de periódicos y DGIC

Según los datos de las mujeres victimas de femicidio, para los tres años considerados, el mayor numero corresponde a las edades entre 16 a 20 años, y al rango mas amplio de 16 a 30 años, que en el año 2003 representa el 37.8 % del total de casos, en el 2004  un 40.5 %, y en el 2005, un 47.9 %.
En los grupos de 16 a 45 años, se registra un incemento de casos de femicidio por año. Aunque  es entre las victimas de 26 a 30 años, y de 41 a 45 donde la incidencia de femicidios muestra mayores aumentos, de 18  y 17 puntos porcentuales respectivamente. 

En conjunto es entre las jóvenes, de 16 a 30 años, donde mas aumentó la incidencia de femicidios, en 40 puntos porcentuales, de 42% en el 2003 a 82% en el 2005.

También ha habido un aumento significativo de la incidencia de femicidio entre las mujeres mayores de 51 años  (13 puntos porcentuales). 
.
Respecto a registros  de años anteriores, la tendencia no ha cambiado, porque siguen siendo las mujeres jóvenes en edad reproductiva las principales victimas de femicidios, según investigaciones previas.
 
Ocupaciones de las mujeres asesinadas
	Ocupación de la victima
	2003
	%
	2004
	%
	2005
	%

	Ama de casa
	12
	10.8%
	23  
	16.7%
	24  
	14%

	Lic en Derecho/doctora
	1
	0.9%
	2
	1.4%
	1
	0.6%

	Bailarina
	3
	2.7%
	2
	1.4%
	
	

	Barrendera
	
	
	1
	0.7%
	
	

	Comerciante
	8
	7.2%
	3
	2.2%
	5
	2.9%

	Vendedora ambulante , de tortillas
	3
	2.7%
	7
	5.1%
	3
	1.8%

	Empleada doméstica
	
	
	1
	0.7%
	2
	1,2%

	Demostradora de productos en tiendas y cajeras
	1
	0.9%
	2
	1.4%
	
	

	Obrera de maquila 
	3
	2.7%
	6
	4.3%
	3
	1,8%

	Ejecutiva
	1
	0.9%
	
	
	
	

	Enfermera
	
	
	2
	1.4%
	1
	0.6%

	Estudiante
	13
	11.7%
	8
	5.8%
	16  
	9.4%

	Lavandera
	
	
	1
	0.7%
	
	

	Marera
	
	
	4
	2.9%
	
	

	Maestra
	2
	1.8%
	
	
	2
	1.2%

	Mesera
	
	
	2
	1.4%
	1
	0.6%

	Policía
	2
	1.8%
	1
	0.7%
	3
	1.8%

	Trabajadora del sexo
	3
	2.7%
	1
	0.7%
	
	

	Activista de partido político
	
	
	
	
	1
	0.6%

	Dirigente popular
	
	
	
	
	1
	0.6%

	Ignorado
	58
	52.3%
	72 
	52.2%
	108 
	63.2%

	Ejecutiva de empresa
	1
	0.9%
	
	
	
	

	Total
	111
	100%
	138
	100%
	171
	100%


Fuente: Información de los periódicos nacionales.
En el total de mujeres victimas de femicidios para los tres años considerados, el mayor numero corresponde a Ignorado a 52 % para el 2003 y 2004, y a un 63 %, para el 2005. En vez de mejorar los registros, aumentaron los casos sin información sobre la victima. Esta información esta tomada de los periódicos, porque en la información de la DGIC la información no esta registrada, y en los de Medicina Forense, la información esta registrada en muy pocos casos, del total de 73 que aparecen en los registros de femicidios del 2005 de dicha dirección.
En segundo lugar, están las estudiantes, con un 11.7 % en el 2003, 5.8 % y 9.4 % en el 2005.  Le siguen las amas de casa, con un 10.8 % en el 2003, 16.7 % en el 2004, y 14,0 %en el 2005. Un aumento de 3.2  puntos porcentuales en el periodo. Esto no significa que el mayor incremento se registró entre las victimas de la violencia intrafamiliar. Del total de amas de casa victimas de femicidio en el 2003, un total de 5 casos sobre 12 correspondió a parricidios, 41.6%. En el 2004, 5 de los 23 casos fueron parricidio (21.7%). En el 2005, 13 casos de 25 fueron parricidios, 54.1%. El incremento en las muertes de amas de casa, se debe al aumento de casos de violencia domestica, es la pareja el agresor que las mata. No obstante, llama la atención que en dos de los tres años analizados, mas de la mitad de las muertes de amas de casa fue causada por maras, que en el 2003 correspondió al 58.3% de las muertes, y el 2004 el 21.7%, y en el 2005 las maras fueron responsables del 16.6% de las amas de casa. En el 2004 en el 56.5% de las muertes no se conoce la identidad del victimario, y el 2005, el 16.6% son desconocidos.

Es posible que en este grupo de desconocidos sean los compañeros de hogar los victimarios, pero no se sabe, y es posible que también algunos casos atribuidos a maras sean asesinatos por encargos de los compañeros de hogar. Estos son supuestos, porque no se tienen información para comprobarlo, pero casos que han tenido mucha repercusión en los periódicos,  que están con sobre seguimiento provisional, podrían estar en esta situación.
En el 2005 hay un 8.3% de casos de mujeres asesinadas por otros familiares.

Según Medicina Forense, el porcentaje de No Consignadas, es decir ignorada la profesión de la victima, es de 43.8 %. Le sigue la categoría de oficio domestico, con 27.4 %; no queda claro si eran trabajadoras domesticas o amas de casa. En la categoría de amas de casa hay un 5.4 %, y le siguen las maestras y las estudiantes, con un 4.1 %.
Ocupación de la victima para el año 2005 según registros de Medicina Forense
	Ocupación de la Victima
	Numero 2005
	%

	Comerciante
	6
	8.22%

	Mesera
	1
	1.37%

	Ama de Casa
	4
	5.48%

	Maestra
	3
	4.11%

	Oficios domésticos
	20
	27.4%

	Policía
	1
	1.37%

	Dependienta
	1
	1.31%

	Agente 
	1
	1.37%

	Estudiante
	3
	4.11%

	Vendedora
	1
	1.37%

	No consignada
	32
	43.84

	Total
	73
	100%


      Fuente: Direccion de Medicina Forense, 2005
Desde fuentes oficiales, se ha argumentado en declaraciones y eventos sobre el tema, que la mayoría de las mujeres victimas de femicidio, están involucradas con el narcotráfico o las maras, Sin embargó la información de los periódicos refleja que únicamente en el 2004, hay 4 casos donde se informa que supuestamente estaban involucradas con las maras. Tampoco se tiene información suficiente para afirmar lo contrario, pero de esa falta de información también carecen los medios oficiales, por lo tanto las declaraciones, sin base real, contribuyen a estigmatizar a las victimas y a justificar las muertes y la impunidad. Sin embargo, podría ser que algunas muertes de amas de casa tuvieran alguna relación con el crimen organizado, ya que la mayoría de las mujeres privadas de libertad, están acusadas de tráfico de drogas,  siendo en la mayoría de los casos el traficante el marido, el hermano, u otro familiar masculino. Es probable que los “cobros de cuenta” o venganzas entre los traficantes, se estén cobrando en las mujeres.

Nacionalidad de las víctimas
En la mayor parte de los casos, no se ha registrado la nacionalidad de la victima. Solo en un caso en el 2004, se anota que la victima era una mujer coreana, ejecutiva de una empresa. Se supone que son hondureñas.
2.1.4 Los victimarios

La información disponible sobre los agresores es muy limitada. Lo único que se pudo obtener es lo poco que aparece en las noticias de los periódicos, y que esta referida a la ocupación.

Tipo de actividad a la que se dedican los victimarios de mujeres que son su pareja, ex pareja, ex novio u novio

	Actividad a la que se dedica el agresor
	ano 2003
	ano 2004
	ano 2005
	total
	porcentaje

	mareros
	2
	1
	2
	5
	12%

	policía
	1
	2
	1
	4
	10%

	desconocida
	6
	2
	17
	25
	60%

	otra actividad
	0
	3
	3
	6
	14%

	expresidiario
	0
	1
	1
	2
	5%

	Total
	9
	9
	24
	42
	100%


Fuente: Construcción propia de Periódicos Nacionales

En el marco de los asesinatos perpetuados en el hogar en donde la mujeres tenían o habían tenido una relación de pareja, la investigación visibilizo que existe un 12% de victimarios cuya actividad principal eran las maras y un 10% y 5% que su actividad era ser policía y expresidiario respectivamente. Esto resalta el hecho que las maras, y los policías han pasado de ser un peligro en la calle para ser un peligro en la casa pues la impunidad con que pueden ejercer violencia doméstica son tal que las mujeres no pueden ni presentar denuncias previas por miedo a lo que les pase a ellas  y sus familias, pues no es únicamente contra el agresor que se enfrenta sino contra toda la mara y las alianzas construidas de complicidad de los policías para encubrir a sus compañeros de trabajo.  
Tipos de femicidios  por años considerados 

	Tipo de femicidio *
	2003
	2004**
	2005

	
	Número
	Hubo además violencia sexual
	Número
	Hubo además violencia sexual
	Número
	Hubo además violencia sexual

	Por pareja
	4

	
	8
	
	13

	

	Por expareja
	2
	
	1
	
	5
	1


	Por otro familiar
	
	
	2
	
	5
	3

	Novio
	2
	
	
	
	3
	

	Ex Novio
	1
	
	
	
	3
	

	Por un pretendiente o acosador
	1
	
	
	
	
	

	Por un cliente sexual
	3
	2
	
	
	
	

	Por un proxeneta
	
	
	
	
	
	

	Por conocidos (vecinos)
	1
	
	
	
	8
	1

	Por violencia sexual de conocidos
	2
	2
	
	
	
	

	Por violencia sexual de desconocidos
	2
	2
	
	
	
	

	Por venganza de mafias (narco)
	4
	
	3
	
	8
	

	Por venganza de maras
	32
	6

	25
	
	13
	2

	Por venganza de otros (no se sabe de quien)
	10
	
	3
	
	6

	

	En la línea de fuego
	1
	
	
	
	
	

	Otros (especificar)
	
	
	
	
	
	

	Ignorado
	46
	5

	96

	6
	107

	8

	Total
	111
	17
	138
	6
	171
	15


     FUENTE: Periódicos de circulación nacional
Ocupación de los agresores (datos de periódicos)
	Ocupacion del agresor
	2003
	2004
	2005

	Comerciante
	2
	  1
	

	Motorista
	
	
	3

	Electricista
	
	  1
	

	Guardia de Seguridad
	4
	  1
	1

	Marero
	23 (62.3%)
	20  (64.5%)
	31  (67.4%)

	Mecánico
	
	  2
	

	Maestro
	
	
	1

	Policía
	4
	  3
	2

	Ex presidiario
	2
	   1
	1

	Sicario
	
	   2
	

	Jornalero, obrero
	
	
	5

	Labrador
	
	
	1

	Delincuente
	2
	
	1

	Total
	37
	31
	46


Fuente: Periódicos El Heraldo, La Prensa, Tribuna
Con respecto a los casos de femicidios informados en los periódicos, solamente en el 33%, 22% y 27%, para  los años 2003, 2004 y 2005 respectivamente, aparece información sobre la ocupación del agresor. Es de hacer notar que en todos los años más de la mitad de los casos se atribuyen a mareros. Le siguen en importancia, los policías, guardias de seguridad, delincuentes y expresidiarios, y obreros y jornaleros.

Edades de los femicidas
Esta información no se puede obtener de los datos registrados por las fuentes oficiales ni por los periódicos.
Nacionalidades de los femicidas
Tampoco se informa sobre las nacionalidades

Armas y método usado
	Tipo de arma
	2003 
	%
	2004 
	%
	2005 
	%

	Arma Blanca
	15
	13.51%
	6
	4.35%
	19
	11.11%

	Lazo o cuerda
	1
	0.90%
	4
	2.9%
	9
	5.26%

	Arma Blanca y arma de fuego
	8
	7.21%
	2
	1.45%
	1
	0.58%

	Arma de fuego
	57
	51.35%
	64
	46.38%
	95
	55.56

	Arma de fuego y cuerdas
	1
	0.90%
	
	
	
	

	Combustible y fuego
	3
	2.70%
	1
	0.72%
	
	

	Manos
	
	
	1
	0.72%
	2
	1.18%

	Tubos/bloques de concreto
	
	
	6
	4.35%
	4
	2.34%

	Combustible y arma de fuego
	
	
	
	
	1
	0.58%

	Indeterminada
	26
	23.42%
	54
	39.13%
	40
	23.39%

	Total
	111
	100%
	138
	100%
	171
	100%


Fuente: Información tomada de los periódicos nacionales
De acuerdo a las diversas fuentes consultadas en esta investigación el arma mas usada para consumar los crímenes contra las mujeres es la de fuego que representa según información de los  periódicos mas del 50% del total de los casos  en el 2003 y 2005 respectivamente. Según la información de la DGIC la utilización del arma de fuego en los crímenes  paso de 24.27% en el 2003 a 66% en el 2005 que representa un incremento porcentual 41.73 puntos. De los casos reportados en los tres anos el arma de fuego representa un 56.87%. Es importante resaltar que la ley de portación de armas en Honduras permite que cada ciudadano(a) pueda tener  como máximo 3 armas de fuego con permiso del estado o sea que una familia se podrían existir arsenales de armamento con el agravante que la policía no realiza los operativos necesarios para la revisión y deportación de armas a los que la tengan de manera ilegal por este motivo hay una gran cantidad de armas circulando  por todo el país lo que facilita la agresión y asesinatos de mujeres, además dificulta las investigaciones pues al realizar las pruebas de balística las armas no están registradas.
El arma blanca (cuchillos, machetes, puñales) pasa a ser el segundo instrumento mas utilizado para el asesinato de mujeres en el caso de los datos proporcionados por la DGIC en los tres anos este tipo de arma representa el 12.26% del total de instrumentos utilizados pasando de un 3.88% en el 2003 a un 19% en el 2005. Cabe mencionar que a pesar de ser el instrumento al que mas acceso podrían tener los asesinos es menos utilizado que el arma de fuego, generalmente los criminales emplean este tipo de instrumento para descuartizar a sus victimas particularmente el cortar sus brazos y genitales.

También los asesinos utilizan varios instrumentos al mismo tiempo como ser arma de fuego con arma blanca, tubos, combustible con el que queman a las mujeres demostrando su odio misógeno. En el 2003 la mezcla de arma de fuego y arma blanca representa el 7.21% de los casos según los periódicos nacionales.   
Numero de femicidios según arma utilizadas para el 2004

	Tipo de arma
	2003
	%
	2004
	%
	2005
	%

	Arma blanca
	4
	3.88%
	  16
	9.42%
	  38
	19%

	Arma contusa
	
	
	    2
	1.18%
	    1
	0.5%

	Arma de fuego
	25
	24.27%
	112
	65.88%
	132
	66%

	Objeto romo
	1
	0.97%
	   3
	1.76%
	    7
	3.5%

	Indeterminado
	73
	70.88%
	  37
	21.76%
	  22
	11%

	Total
	103
	100%
	170
	100%
	200
	100%


Fuente: Dirección General de Investigación Criminal
Número de femicidios según instrumento utilizado
	Instrumento Utilizado
	2005 Numero
	%

	Arma de Fuego
	45
	61.64%

	Arma Blanca
	16
	21.92%

	Objeto Romo
	1
	1.37%

	Lazo
	1
	1.37%

	No Consignada
	10
	13.7%

	Total
	73
	100%


Fuente: Dirección General de Medicina Forense
Tipos de armas con las que son asesinadas las mujeres por sus parejas y parientes
	Tipos de arma
	2003
	2004
	2005
	Total
	Porcentaje

	arma blanca
	5
	2
	7
	14
	30%

	arma de fuego
	3
	5
	14
	22
	47%

	tubos o cuerdas
	 
	4
	7
	11
	23%

	Total
	8
	11
	28
	47
	100%


Fuente: Periódicos de circulación nacional
El estudio refleja que  las armas utilizadas por los asesinos de mujeres que se encuentran en el ámbito familiar como las parejas, padres, hijos, o parientes es la de fuego que representa un 47% en los tres anos la que mas emplean para matar a sus victimas, seguida por el arma blanca que representa un 30% del total de los instrumentos. Los tubos o cuerdas son los menos utilizados y significan el 23% del total. Las armas de fuego han pasado a ser un peligro mortal para las mujeres sin que hasta el momento el estado tome medidas de reglamentar seriamente su portación y establezca los controles necesarios para evitar las muertes, esto tiene que ver con las características de los asesinos una gran parte de ellos son guardias de seguridad y policías que andan con su arma de reglamento sumado al trafico ilegal de armas que circula por el país. 
Ensañamiento y otros elementos asociados al femicidio 
	Ensañamiento
	2003
	2004
	2005

	Asfixiada
	1
	4
	

	Decapitada
	3
	2
	1

	Descuartizada
	6
	3
	

	Aplastamiento craneal
	
	
	4

	Estrangulada
	
	1
	11

	Golpeada
	
	6
	2

	Múltiples herida de arma blanca
	4
	10
	16


	Múltiples heridas de bala
	56

	65
	77

	Quemadas
	3
	2
	

	Múltiples heridas de bala y quemada
	
	
	2

	Semi decapitada
	3

	1
	

	Múltiples herida de balas y arma blanca
	5
	12
	2

	Múltiples heridas de bala y aplastamiento de vehículo
	2
	
	

	Múltiples heridas de bala y golpes en la cara
	3
	
	

	Torturada
	
	2
	3

	Indeterminada
	25
	30
	53

	Total
	111
	138
	171


Fuente: Periódicos
Las mujeres victimas de femicidio que aparecen con múltiples heridas de bala representan mas del 47% del total de los casos en los tres anos que cubre la investigación, la sana se ve reflejada cuando  en muchas ocasiones la mujer ya esta muerta,  sin embargo continúan disparándoles con el agravante que en algunas situaciones aparecen atadas de pies y manos. Al igual que los casos de mujeres muertas con múltiples heridas de bala ha ido en crecimiento, las mujeres que fueron apuñaladas pasaron de un 3.6% en el 2003 a un 9.35% en el 2005 un incremento porcentual de 5.75.  
Los anos 2003 y 2004 es donde mas ensañamiento se ha presentado contra las mujeres asesinadas, es en estos anos donde las victimas aparecen decapitadas,  descuartizadas, quemadas con señales de haber sido abusadas sexualmente en algunos casos con los genitales cortados. Este tipo de casos representan el 9.23% del total de los casos reportados en los dos anos. Los tipos de femicidio en donde se da el descuartizamiento, con señales de tortura  y  abuso sexual es el realizado por las maras, narcotráfico y desconocidos. 
Lo anterior no descarta el hecho  que no se de en el caso de las parejas porque en el 2003 uno de los casos de mujeres victimas de su compañero de hogar apareció descuartizada en su casa. Y en el 2004 los dos casos de mujeres que habían sido decapitadas sus victimarios fueron sus parejas.
La mayoría de las mujeres que son asesinadas por sus parejas o ex parejas el crimen  lo realizan en la  casa de la victima, sin embargo en 2003 de 8 casos de muertes de mujeres asesinadas por su pareja  dos de ellos fueron ejecutados en la calle y en un motel. De 9 casos que se presentaron en el 2004, 3 ocurrieron en la calle y 1 en un hotel, el resto fue en la casa de la victima. 

En el 2005 se presentaron 24 casos el 71% se consumaron en la vivienda de la victima, 6 de estos ocurrieron en la calle y 1 en un hotel ambos representan el 29% del total de casos de femicidios de pareja ocurridos en este ano. 
Sentencias.

En los listados proporcionados por la Corte Suprema de Justicia, en el caso de muertes violentas de hombres, se emitieron sentencias condenatoria en un 7% del total de 211 casos de muertes violentas de hombres. Del total,  163 casos estaban activos en el 2004, en suspensión 21 casos, y fenecidos 27 casos. El 77 % de casos de hombres están activos, y un 7 % resueltos con sentencia condenatoria.

Los casos de las mujeres, 17 están activos, 2 suspendidos y 2 fenecidos, del total de 21 del 2004. Los activos son el 81%. De los 21 casos de mujeres ingresados en la Corte, ninguno tenia sentencia condenatoria en el 2004.

Todos los casos ingresados a la Corte proceden del Ministerio Publico.

3. ACCIONES DE INCIDENCIA
Desde el 2001,  las organizaciones de mujeres en el país, han estado realizando  campañas regionales y nacionales para denunciar los femicidios y sensibilizar al gobierno y sociedad sobre la gravedad e incremento de la violencia contra las mujeres; demandando acciones para prevenir, sancionar y erradicar esta forma de violencia.

Desde el año 2003 las organizaciones integrantes del movimiento de mujeres, particularmente las que forman parte del Colectivo de Mujeres Contra la Violencia, preocupadas por la alta incidencia de muertes violentas de mujeres en Honduras, levantamos una campana en contra de los Femicidios en el país que se denomino NI UNA ASESINADA MAS, LAS ASESINADAS TIENEN NOMBRE, SUS ASESINOS TAMBIEN, ALTO A LA IMPUNIDAD. Con esta acción logramos que en el Congreso Nacional se presentara una moción en el año 2004 para el  nombramiento de  la Comisión de Seguimiento a los Femicidios que no tuvo mayor relevancia en ese tiempo, pues el trabajo fue asignado a la Comisión de la Mujer del Congreso Nacional quien se vio limitada para realizar la tarea asignada.

En el 2004, el Centro de Estudios de la Mujer-Honduras, CEM-H, en coordinación con un grupo de organizaciones feministas de Centroamérica, organizado bajo la iniciativa de CEFEMINA (Costa Rica), e integrado por la Colectiva Feminista/Las Dignas (EL Salvador), la Red de Mujeres contra la Violencia (Guatemala), y un equipo de investigadoras de Nicaragua, iniciaron una investigación regional, con carácter de investigación-acción, con el propósito de incidir en una mayor atención al problema, y generar información al respecto, para hacer visible la magnitud y carácter del problema. Este grupo que continúa trabajando el tema, ha generado metodologías consensuadas, ha producido información relevante y ha promovido incidencia nacional y regional en el tema, contribuyendo a la atención del problema.

Como resultado de esas acciones, a nivel nacional el CEM-H, de forma independiente, y como parte del Colectivo de Mujeres contra la Violencia, organizó y participó con su equipo de investigadoras, en diversos foros públicos (8 foros), para  abrir el diálogo con instancias como la Comisión del Congreso Nacional, la Comisión Interamericana de Mujeres y el INAM, a fin de tener mayor incidencia en el ámbito gubernamental. Como resultado de estas acciones, se dio la participación de representantes del INAM, CIM y Colectivo de Mujeres contra la Violencia,  el 8 y 9 de diciembre 2004 en  el Seminario Internacional Femicidios, Derecho y Justicia, que se realizó en México.

A principios del año 2005, con la motivación e información adquirida en dicho foro regional, las organizaciones que integran el Colectivo de Mujeres Contra la Violencia, incidieron en la conformación de la Comisión Interinstitucional de Femicidios integrada por el Centro de Estudios de la Mujer Honduras(CEM-H), Comisión Interamericana de la Mujer (CIM), Instituto Nacional de la Mujer (INAM), Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Comisión de la Mujer del Congreso Nacional y el Colectivo de Mujeres Contra la Violencia, sin embargo como en el país era época de elecciones esta situación dificultó el avance de la comisión que únicamente se reunió tres veces y se desactivó.
Durante el año 2005 se mantuvo un amplio diálogo con autoridades de la policía, Fiscalía de la Mujer y autoridades del Ministerio Público, Corte Suprema, la Secretaría de Seguridad,  y  la Comisión de la Mujer del Congreso Nacional, para buscar e implementar estrategias coordinadas. En ese período el CEM-H, y otras organizaciones del Colectivo, mantuvieron una fuerte presencia en los medios, y el diálogo con las  instancia de gobierno, para presentar la información que se fue recabando, publicando datos, dando seguimiento a casos de femicidio, e incidiendo para que se tomaran acciones.
En los primeros meses del  año 2006 el Comisionado de los Derechos Humanos convocó a una reunión a las diferentes instancias y organizaciones de mujeres de cara a un informe regional centroamericano que las diferentes instancias de los Comisionados en cada uno de los países debían elaborar, por tal razón y a propuesta de las organizaciones del Colectivo de Mujeres contra la Violencia se reactivó la Comisión Interinstitucional de Femicidios.  Esta segunda fase de la Comisión permite la ampliación del espacio en donde ahora están las diferentes expresiones del movimiento de mujeres como: Centro de Estudios de la Mujer, Centro de Derechos de Mujeres, CESADEH, Colectiva de Mujeres Universitarias, Colectiva de Mujeres Visitación Padilla, CLADEM-H, Colectivo de Mujeres Contra la Violencia y por parte del gobierno están: Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, Fiscalίa Especial de la Mujer, Dirección General de Investigación Criminal, Corte Suprema de Justicia, Instituto Nacional de la Mujer, y la Comisión de la Mujer del Congreso Nacional.

En el mes de enero del presente año y a solicitud del Colectivo de Mujeres Contra la Violencia se presentó nuevamente a principios de año 2006 una moción en el Congreso Nacional a través de la Diputada Doris Gutiérrez y otras mujeres diputadas para el nombramiento de una comisión de alto nivel de seguimiento a las investigaciones de los femicidios en Honduras, así mismo se exhortó al Ministerio de Educación para que se destine un fondo de becas para las hijas y los hijos menores de edad de las mujeres victimas de femicidio, este trabajo fue asignado a la Comisión de la Mujer del Congreso Nacional.

Frente a la creciente incidencia que estaban haciendo diversas organizaciones de mujeres en Centro América, el Consejo Centroamericano de Procuradores de Derechos Humanos, y la Secretaría Técnica, el Instituto interamericano de Derechos Humanos (IIDH), iniciaron una investigación sobre femicidios en Centroamérica, contribuir a la definición de acciones, por parte de las instituciones Ombudsman, para la prevención de erradicación de esa forma de violencia contra las mujeres. Se elaboró un cuestionario que debía ser respondido por los Ombudsman de los países. En Honduras el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos convocó a las organizaciones de mujeres que integran el Colectivo de Mujeres contra la Violencia y otras, y a los organismos estatales correspondientes, a integrar una Comisión Nacional, a fin de colectar la información solicitada. Con dificultad, la información se fue juntando, aportada en parte por las entidades de gobierno, y en parte por las ONGs, especialmente por quienes ya estaban realizando investigaciones al respecto, como el CEM-H, o tenían registros de violencia, como CDM. Esta información fue incluida en el informe regional difundido en junio 2006.

Después de un periodo de seis meses de presentada la moción de femicidios, la Comisión de la Mujer del  Congreso Nacional presentó un informe al pleno de las y los diputados reconociendo la problemática y el alto índice de violencia contra las mujeres, el mismo día el Diputado Jorge Ramón Hernández Alcerro presentó una moción para: “1) Instar a la Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad la creación inmediata de una unidad especial de investigación de muertes de mujeres. 2) La citada secretaríia de Estado deberá presentar informes trimestrales por escrito al Congreso Nacional sobre los avances en las investigaciones, para que en base a las mismas, la Fiscalίa Especial de la Mujer proceda a presentar los requerimientos fiscales que correspondan; 3) Impulsar por medio de las Comisiones ordinarias de la Mujer, Asuntos Judiciales, y Seguridad y Narcotráfico del Congreso Nacional, la coordinación necesaria para que se elabore un plan de acción, con un cronograma y recursos financieros y humanos para ejecutar el Plan Nacional de Violencia Contra la Mujer  que fue elaborado de forma participativa por el Instituto Nacional de la Mujer. 4)También en la moción se exhortó a la Fiscalia General de la República a dotar de los recursos necesarios a la Fiscalía Especial de la Mujer para el cumplimiento de sus funciones; 5) Instar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad para que a la mayor brevedad posible provea los recursos necesarios para el funcionamiento efectivo de la línea gratuita “ VIVIR No 114”, la cual inició sus servicios en el mes de abril de 2005, y para que informe a este Congreso Nacional de lo actuado en el plazo de treinta días (30); 6) Exhortar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad para que preste el servicio de la línea 114, en las ciudades de: San Pedro Sula, La Ceiba, Comayagua, Santa Rosa de Copan y Choluteca; 7) Urgir a la Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad para que disponga de los recursos necesarios para dar seguimiento a las medidas de seguridad impuestas a las personas agresoras en los casos de violencia domestica, tal como lo estipula la Ley Contra la Violencia Domestica y sus reformas en septiembre 2005 “.

Otra de los logros obtenidos con las acciones de incidencia, para el esclarecimiento de los femicidios es la asignación por parte del Ministerio Público de dos Fiscales específicas para que realicen el trabajo  de las investigaciones de las muertes violentas de mujeres. Sin embargo estos no son recursos humanos nuevos pues pertenecen a la misma unidad de la Fiscalia Especial de la Mujer, lo que no suma a la labor realizada pues las tareas que ya tenían han quedado pendientes o recargando el trabajo de las otras fiscales, con el agravante que no se les asignó recursos para la difícil labor.

El Centro de Estudios de la Mujer en coordinación con el CPTRT y COIPRODEN y auspiciado por la Organización Mundial contra la Tortura (OMCT),  elaboraron el informe alternativo dirigido a los órganos de vigilancia de los tratados de Naciones Unidas (particularmente el Comité de los Derechos Humanos y el Comité Contra la Tortura), con ocasión del 88 periodo de sesiones del Comité de Derechos Humanos que se llevó a cabo del 16 de octubre al 3 de noviembre de 2006. Durante esta sesión fue estudiado el informe presentado por el Estado de Honduras sobre la implementación de los derechos contenidos en el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos con énfasis en las comunidades cerradas, en los derechos del niño y en la violencia contra la mujer.  La labor de cabildeo e incidencia realizada por las organizaciones que elaboraron el informe y la presentación del mismo ante la respectiva comisión tuvo como resultado que el Comité diera las siguientes recomendaciones: 

“ Si bien el Comité celebra la aprobación de la ley contra la violencia doméstica, así como la creación de la línea telefónica 114 que faculta a la policía a intervenir en auxilio de las mujeres en situación de peligro por violencia doméstica, le preocupa, sin embargo, la persistencia de un elevado número de muertes violentas de mujeres y de malos tratos como práctica recurrente, así como la impunidad de los agresores (Articulo 3 y 7 del Pacto). “El Estado parte debería tomar medidas adecuadas para combatir la violencia doméstica y asegurar que se juzgue a los responsables y que éstos reciban una sanción adecuada. Se invita al Estado parte a educar a la población en su conjunto sobre la necesidad de respetar los derechos y la dignidad de las mujeres, en aras de cambiar los patrones culturales. El Comité invita asimismo al Estado parte a proporcionar estadísticas sobre el número de intervenciones realizadas en aplicación a la línea 114 “.

También el Comité recomienda en virtud de la obligación de garantizar la dignidad, seguridad e integridad de las mujeres (Art 3, 6, 7, 23, 25, y 26): 

· Proveer los recursos necesarios para prevenir, investigar y sancionar los responsables de asesinatos violentos de mujeres, en particular:

· Brindar el presupuesto necesario para el funcionamiento de la Comisión Interinstitucional de Seguimiento a los Femicidios y de la Unidad Especializada de la Fiscalia;

· La capacitación de operadores de justicia y la policía en la aplicación de la ley sobre violencia domestica;

· Crear una unidad especializada en femicidios en la Dirección de Investigación Criminal.

· Aplicar las medidas de protección y seguridad para las mujeres que atraviesan problemas de violencia domestica e intrafamiliar previstas en la ley.

Las organizaciones que integran la Comisión Interinstitucional de Femicidios han tenido diversas reuniones con el Secretario de Seguridad  y el Director de la Dirección General de Investigación Criminal para que se destinen los recursos necesarios para el buen funcionamiento de la línea 114, y para que se asigne personal a la unidad especial de femicidios.

De la misma forma se han tenido varias reuniones con Diputadas y Diputados del Congreso Nacional para concretizar en el Presupuesto Nacional de la Republica las acciones propuestas para detener los femicidios en Honduras. Y de manera constante, se ha demandado que el Estado fortalezca la Fiscalía Especial de la Mujer, y se creen los juzgados especiales de violencia doméstica en el Poder Judicial. Asimismo se ha señalado reiteradamente la necesidad de mejorar la calidad de los registros, para poder hacer la labor de vigilancia requerida a fin de monitorear, desde la sociedad civil, el cumplimiento de la ley y la aplicación oportuna y eficiente de la justicia.
4. ESTUDIOS DE CASO

Estudio de caso 1

Para que podamos vivir en paz         

“El nombre de mi prima era Janeth Lourdes Cruz y tenía actualmente 33 años. Ella nació en la comunidad de la Hicaca que es una comunidad tolupán de acá de Yoro. Aunque ella era mayor que yo porque estaba en grados distintos teníamos una buena relación, éramos vecinas, jugábamos juntas. 

De niña ella era activa, alegre, era una niña muy social, con todo mundo se llevaba. Se subía a los palos con nosotras, jugaba mucho y era muy, muy inteligente, de las mejores de la escuela. Así la recuerdo. 

Ya de adulta, estudió magisterio y luego se fue para Trujillo a ayudar a otras muchachas que también estaban estudiando magisterio, allí termino ciclo y estudio magisterio también. Después consiguió una plaza en Jutiapa, era una maestra muy distinguida, muy querida por su comportamiento, luego la trasladaron a La Ceiba a una escuela urbana y allí estuvo en La Ceiba hasta que decidió irse para los Estados Unidos. Ella decide irse porque el esposo ya estaba allá y se había llevado a sus dos hijos, uno ahora tiene once años y el otro de ocho años. 

Jany le decíamos nosotros de cariño. Ella conoció a Pablo Oliva, su marido acá en La Ceiba, pero él era olanchano, según tengo entendió él estaba ilegal, pero ella si se fue con visa y estaba tramitando todos sus papeles, incluso para que le reconocieran su grado de maestra y poder trabajar allá. Yo no tuve mucha relación con él, algunas veces lo miré de largo, pero nunca cruzamos palabra.

Realmente nosotros no sabíamos que ella tenía problemas de violencia, la familia se dio cuenta ahora al final, cuando ella decidió separarse de él, ellos tenían varios problemas, hacia un mes que ella se había salido del apartamento que compartían con sus hijos, ella se había llevado a sus hijos y estaba donde una tía. Ella ya había puesto una denuncia y le había expuesto el divorcio. 

A ella la mataron ahorita en noviembre del 2006. Según se sabe, él estaba vigiándola para la hora que saliera y el asesinato lo cometió ahí en el garaje de la casa, cuando ella iba para el trabajo y antes de entrar al carro allí fue donde la agarró con un machete. La tía lo vio todo a través de un espejo que estaba en la casa, pero todo fue tan rápido que cuando ella llamó a la policía mi prima ya estaba muriéndose. Me imagino que mi tía no salió porque la hubiera matado a ella también.

El problema fue que él quería que ella regresara, él no estaba de acuerdo que ella no continuara la relación, pero ella decide separarse porque no solo la violentaba a ella, sino a sus hijos también

Para mí eso ha sido un impacto fuerte, toda la familia se partió en llantos y gritos, no lo podía creer. Me siento horrible como mujer, una porque era mi familiar y otra porque siento la impotencia de no poder hacer nada. Imagínese que Estados Unidos es un país donde la corrupción es menos que la de nuestro país y pasan esas cosas allá. Saber que ese fue el final de un sufrimiento, ¡a saber cuanto había sufrido ella!. Imagínese que ya había cruzado dos Estados y cuando lo capturaron el todavía se tomó el atrevimiento y la atribución de llamar a la hermana de Yani acá en Honduras y decirle que fecha iba a llegar para que se preparar porque la próxima muerta iba a ser ella, porque ella en La Ceiba era su confidente, era la que la aconsejaba y le decía que podía hacer y que mejor separara antes que le fuera hacer un daño mayor a ella y a sus hijos, entonces para él, ella era la responsable de que Yani se fuera.  

Eso le afectó mucho a su familia, porque ellos no sabían como era la vida de Yani, le afectó mucho a sus papás porque ella cuidaba mucho de ellos, les ayudaba económicamente. Para ellos era un orgullo tener a Yani allá, porque son gente humilde que dejaron su tierra, su casa en la comunidad y por temporadas iban al campo a sembrar frijoles, a sembrar maíz

La mamá trabajaba de aseadora en una comunidad y con tanto sacrificio le dieron estudio. Ellos son cinco, a todos desde primaria, secundaria y les ayudaron en la universidad, la menor de las hijas trabaja con una ONG ambientalista FUCAGUA, ella es ingeniera forestal y tenemos una muy buena relación y ella me contaba feliz: “Mirá que Yani está en Estados Unidos, que yo ya me gradué y mi mamá lo que pensamos es sacarla de trabajar y mi papá tampoco queremos que siga yendo al monte también, tenemos un proyecto familiar de darles una mejor vida a nuestros padres”

El papá tenía un molino de moler maíz y la mamá trabajaba en otro lado, entonces el plan era sacar a la mamá del trabajo y si el papá quería seguir trabajando en el molino, mejóraselo, que ese fuera su negocio, pero bien montado y que ya no estuvieran tan separados, uno por un lado trabajando y otro por el otro, que no estuvieron solos. 

No sé si los niños presenciaron el asesinato, pero lo que sé es que los abuelos están pidiendo expatriarlos, traerlos acá de nuevo. 

No sé que podría hacer si a mi me tocara un caso de estos, porque solo con el hecho de pensarlo me indigna, me da impotencia, no se que podría hacer, porque tampoco puedo, no soportaría quedarme fuera de la justicia, porque principalmente en nuestro país casi no existe. Las cosas son penadas de acuerdo a quien las haga, si lo hace alguien que es de cuello, las autoridades lo que hacen es ocultarlo o rebajarle el delito, entonces lamentablemente pagan más fuerte los robos que los asesinatos. 

La mayor parte de los asesinatos principalmente cuando son mujeres siempre salen libres, porque este no es el primer caso que hay en mi familia, hace once años me mataron una prima, el marido la agarró a tiros porque bueno, él era súper celoso y habían tenido un problema que ella no podía salir embarazada, él pasaba con aquello de que ella no quería embarazarse, que seguro quería a otro, los celos y por eso la mató, porque no podía quedar embarazada y ahora él anda libre, solo estuvo preso unos días. La familia de ella era una familia humilde, no presionó para que hubiera justicia y así se quedó el caso, no hubo nada de nada, la impotencia de no poder hacer nada pasa cuando uno no tiene recursos económicos. 

Una violencia nunca es, la violencia es progresiva, es muy difícil que un hombre de una sola vez va a poder matar una mujer, tiene que ir por fases, si empezamos con el paso uno, simplemente cuando vemos que lo insultan a uno, creo que lo primero que inicia es la violencia psicológica, insultos verbales y ya después vienen los empujones, los golpes y yo pienso que una de mujer lo que debe hacer es no dejar que eso ocurra desde un inicio, creo que la violencia doméstica es algo que se le debe dar a conocer a las mujeres del mundo, del país. 

Porque muchas veces uno de mujer es violentada y por falta de conocimientos, no se da cuenta que está sufriendo violencia, que yo ahora me doy cuenta que yo sufrí violencia en el pasado, yo lo miraba normal en el pasado y sé que igual que mí hay millones de mujeres que estamos sufriendo violencia y no sabemos que es violencia, porque a veces ni los empujones uno los toma como violencia, sino como el impulso de un enojo. 

Una de las primeras cosas para detener la violencia y la muerte de las mujeres sería darle a conocer a todas las mujeres lo que es violencia y concientizar a todas las mujeres lo que es violencia para que pongamos un alto. Muchas veces los casos de violencia se dan cuando hay una dependencia económica, pero también sentimental, por amor a los hijos, por que no tienen donde vivir, porque ¿cómo me voy a ir a dar más carga a mis papás, si ellos son pobres? Que ellas sepan que hacer, que acciones tomar. Porque una siente temor de regresar, de ser rechazada, pero una a veces tiene que salir adelante, porque tiene por quien luchar           

Yo creo que el Estado debe tomar esto de la muerte de mujeres en serio, porque yo fui una persona que sufrió violencia y si no hubiera actuado, si no me hubiera venido de donde ese hombre estaría acompañando a estas mujeres muertas. Por ejemplo, la Municipalidad al tema de Violencia contra la mujer es a lo que menos atención le da, lo que menos le interesa, si uno va a la Fiscalía a poner una denuncia, lo primero que le van a preguntar es ¿y porque la golpea? ¡A saber que ha hecho usted! 

Y yo digo poner gente no tanto porque pertenece a un color político porque eso es lo que nos ha hundido, no tener el poder de decisión, de poder. Poner a una persona que esté allí por capacidad, porque tenga ética. Igual, principalmente aquí en Olanchito, están los mismos policías de hace años, ellos ya saben quienes son delincuentes, quienes son asesinos y quien no, saben a quien meter preso y a quien no. 

Aquí se ha visto muchos, muchos casos de mujeres que han ido a poner las denuncias, pero como los esposos son Don Fulano o Don Mengano, que tiene amigos que están en un puesto más alto  no les hacen nada. Los tienen detenidos las veinticuatro horas, pero allí sentados en una banca, ni siquiera los meten a la celda. Se supone que la policía, los jueces ya han recibido capacitación sobre violencia, bastante capacitación, por eso yo pienso que no es de la capacitación que ellos pueden haber recibido, sino que viene de la formación que una tenga como persona, o sea ¿qué pasaría si fuera yo, si eso le pasa a tal persona? Porque eso le puede pasar a una hermana, el varón siempre está rodeado de mujeres en la vida de uno, ellos debieran de tener aparte de la capacitación, humanismo. 

Ha habido caso que alguien viola o asesina a alguien, infinidad de casos y esas personas los agarran, los llevan presos y ya. A veces son los presos los que toman justicia, pero a veces los policías son los que mejores los tratan. Aquí en Olanchito tenemos gente presa que está gozando de sus camas, de sus aires, de sus celulares y eso no debería ser así. 

Me gustaría que aquí, principalmente aquí en Olanchito se hiciera una investigación, todos los asesinatos de mujeres, todas las violaciones, toda la violencia, ver al personal que atiende a esta gente, ver como funciona la Oficina Municipal de la Mujer. Debe haber un apoyo para que esa oficina sea la luz de las mujeres, que en esa oficina las mujeres puedan recibir capacitación, que solo yendo allí puedan salir de la violencia, que pueda haber personal suficiente que pueda ir a los barrios, a las colonias. En el caso de acá la encargada de la Oficina Municipal de la Mujer no tiene un apoyo, porque ella trabajó para otra persona del mismo partido, pero como no iba con la corriente de él, no la apoya;  y aparte del salario bajísimo, creo que no gana ni los 3,000 lempiras y no la deja asistir ni a las capacitaciones. 

Yo creo que las únicas que tenemos conciencia de este tema, de la violencia, de los asesinatos de mujeres, somos las mujeres que tenemos conciencia, que estamos empoderadas, porque yo pasó cerca del personal de la FUSEP y oigo los comentarios “De seguro la mató porque le estaba quemando la pata al marido, por eso lo hizo” o algo así.

Mi deseo es que ojalá estas palabras que le estoy compartiendo no se vayan a quedar así, si no que sirvan para que de verdad se pueda mejorar la situación de las mujeres, que se pueda hacer justicia y que no haya tanta violencia. En resumen, que podamos vivir como cualquier otra persona, sin violencia, que podamos vivir en paz”.         

A N E X O S

Cuadro 1

Distribución geográfica de los femicidios, por años considerados,  según municipio, ciudad y departamento, información de DGIC 

	Municipio/Ciudad
	Departamento
	2003 NUMERO
	
	2004 NUMERO
	%
	2005 NUMERO
	%

	La Ceiba
	Atlántida
	1
	1%
	7
	4%
	22
	11%

	Tocoa
	Colon
	
	
	
	
	4
	2%

	Trujillo
	Colon
	
	
	3
	2%
	
	

	Puerto cortes
	Cortes
	
	
	5
	3%
	1
	0.5%

	San Pedro Sula
	Cortes
	50
	48%
	52
	31%
	50
	25%

	Comayagua
	Comayagua
	
	
	8
	5%
	5
	2.5%

	Siguatepeque
	Comayagua
	
	
	
	
	1
	0.5%

	 Copan
	Copan
	
	
	
	
	3
	1.5%

	Santa Rosa 
	Copan
	
	
	5
	3%
	14
	7%

	Choluteca
	Choluteca
	
	
	2
	1%
	
	

	El paraíso
	El Paraíso
	
	
	
	
	1
	0.5%

	Danli
	El Paraíso
	
	
	2
	1%
	
	

	Roatan
	Islas de la Bahía
	
	
	3
	2%
	
	

	La Esperanza
	Intibuca
	1
	1%
	
	
	1
	0.5%

	La Paz, 
	La Paz
	
	
	
	
	6
	3%

	Gracias
	Lempira
	
	
	1
	0.5%
	5
	2.5%

	Juticalpa
	Olancho
	
	
	2
	1%
	9
	4.5%

	Ocotepeque
	Ocotepeque
	
	
	2
	1%
	1
	0.5%

	Yoro
	Yoro
	
	
	1
	0.5%
	6
	3%

	El Progreso
	Yoro
	
	
	11
	6%
	
	

	Nacaome
	Valle
	
	
	2
	1%
	5
	2.5%

	San Lorenzo
	Valle
	
	
	
	
	1
	0.5%

	Santa Bárbara
	Santa Bárbara
	
	
	6
	4%
	2
	1%

	Talanga
	Fco Morazán
	
	
	
	
	2
	1%

	Tegucigalpa
	Fco Morazán
	51
	50%
	58
	34%
	61
	30.5%

	TOTAL
	
	103
	100%
	170
	100%
	200
	100%


Fuente: Dirección General de Investigación Criminal

	
	
	

	Femicidios, según tipo de arma utilizada, Año 2004

	TIPO DE ARMA
	No de Mujeres
	Porcentaje

	ARMA BLANCA
	16
	12%

	ARMA CONTUSA
	2
	1%

	ARMA DE FUEGO
	113
	82%

	INDETERMINADO
	4
	3%

	OBJETO ROMO
	3
	2%

	TOTAL
	138
	100%


Fuente: CEM-H construcción propia con datos de los periódicos y DGIC

Cuadro comparativo según lugar donde aparecieron las mujeres victimas de femicidio

	
	
	
	
	

	 
	2004
	 
	2005
	 

	Lugar donde aparecieron
	No de Mujeres
	Porcentaje
	No Mujeres
	Porcentaje

	Abismo
	2
	1%
	0
	0%

	Calle
	42
	30%
	38
	22%

	Casa de habitación
	29
	21%
	33
	19%

	Taxis
	3
	2%
	5
	3%

	Frente a su vivienda 
	2
	1%
	6
	4%

	Hospedajes y Hoteles
	2
	1%
	7
	4%

	Solar baldío y orillas de rió
	5
	4%
	21
	12%

	Se desconoce
	53
	38%
	61
	36%

	Total
	138
	100%
	171
	100%


Fuente: CEM-H construcción propia con datos de los periódicos y DGIC

Comparativo según tipo de ocupación de la victima

	 
	2004
	 
	2005
	 

	Ocupación de la agredida
	No de Mujeres
	Porcentaje
	No Mujeres
	Porcentaje

	Ama de casa
	23
	17%
	24
	14%

	Licenciada en Derecho
	2
	1%
	1
	1%

	Bailarina
	2
	1%
	 
	 

	Barrendera
	1
	1%
	 
	 

	Comerciante 
	3
	2%
	5
	3%

	Vendedora ambulante
	5
	4%
	3
	2%

	Desconocida
	72
	52%
	108
	63%

	Empleado en casa
	1
	1%
	2
	1%

	Mostradora de tiendas
	2
	1%
	 
	 

	Obrera de la Maquila
	6
	4%
	3
	2%

	Enfermera
	2
	1%
	1
	1%

	Estudiante
	8
	6%
	16
	9%

	Lavandera
	1
	1%
	 
	 

	Marera
	3
	2%
	 
	 

	Maestra
	 
	 
	2
	1%

	Mesera
	2
	1%
	1
	1%

	Policía
	1
	1%
	3
	2%

	Prostituta
	1
	1%
	 
	 

	Supuesta Marera
	1
	1%
	 
	 

	Activista de partido político
	 
	 
	1
	1%

	Dirigente popular
	 
	 
	1
	1%

	Tortillera
	2
	1%
	 
	 

	Total
	138
	100%
	171
	100%


Fuente: CEM-H construcción propia con datos de los periódicos y DGIC

Comparativo según la relación con el agresor 

	 
	2004
	 
	2005
	 

	Relación con el agresor
	No Mujeres
	Porcentaje
	No Mujeres
	Porcentaje

	Compañero de Hogar
	8
	6%
	13
	8%

	Desconocida
	96
	70%
	121
	71%

	Vecino
	 
	 
	8
	5%

	Familiar(hijo,hermano,tio)
	2
	1%
	5
	3%

	novio
	 
	 
	3
	2%

	Ex novio
	 
	 
	3
	2%

	Expareja
	1
	1%
	5
	3%

	Mara contraria
	2
	1%
	1
	1%

	Venganza contra tercero familiar
	3
	2%
	4
	2%

	Venganza contra terceros maras
	23
	17%
	6
	4%

	Venganza contra terceros narco
	3
	2%
	2
	1%

	Total
	138
	100%
	171
	100%


Fuente: CEM-H construcción propia con datos de los periódico

s y DGIC

Causas de la muerte de las mujeres

	 
	2004
	 

	Forma de la muerte
	No de Mujeres
	Porcentaje

	Asfixia
	4
	3%

	Decapitadas
	2
	1%

	Descuartizadas
	3
	2%

	Estranguladas
	1
	1%

	Golpeadas
	6
	4%

	Heridas de arma blanca
	10
	7%

	Múltiples heridas de bala
	65
	47%

	Quemadas
	2
	1%

	semi decapitadas
	1
	1%

	Múltiples heridas de bala y arma blanca
	12
	9%

	Indeterminado
	30
	22%

	Torturadas
	2
	1%

	Total
	138
	100%


Fuente: CEM-H construcción propia con datos de los periódicos y DGIC
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FEMICIDIOS EN HONDURAS:


Estudio sobre el Femicidio en Centro América, 2006.


Capitulo Honduras. 


 




















� Datos proporcionados en la entrevista al Dr. Arturo Álvarez Rubio, Sub Director Nacional de Medicina Forense, Tegucigalpa.


� Denuncia en medios realizada por el Director de Casa Alianza, noviembre, 2006


� Datos históricos registrados por el CEDOC CEMH.


� Con respecto a la tasa de homicidio de hombres, no se ha obtenido información de series de años anteriores al 2003, debido a los cambios recientes en los registros de las instituciones de justicia y seguridad. 





� Puesta en funcionamiento con la asesoría del gobierno de los EEUU.


� Marilyn Serbellon, Policía Clase 1 de Ingeniería de Sistema


� El SEDIJ, Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial, dependencia de la Corte Suprema de Justicia, es una unidad que integra los servicios de documentación e información institucional,  dependiendo directamente de la presidencia de la Corte Suprema de Justicia. www.poderjudicial.gob.hn


� Información proporcionada por Irma Grissel Amaya, Fiscal de la Mujer.


� Información proporcionada por la Secretaria del Dpto de Medicina Forense, Liliana Hernández.


� Investigación Ruta Critica de las mujeres afectadas por la violencia intrafamiliar en Honduras, Mirta Kennedy, OPS-CEMH, 1996


� Una estaba embarazada


� Una de las mujeres estaba embarazada


� Después de violarla le corto sus partes genitales


� Una de las mujeres estaba embarazada


� Una de las mujeres estaba embarazada


� Una de las mujeres estaba embarazada


� Una de las mujeres asesinadas estaba embaraza


� Una de las mujeres estaba embarazada


� Una de mujeres asesinas con múltiples heridas de arma blanca le habían cortado los genitales


� Una de las mujeres asesinadas apareció amarrada de manos por la espalda


� Una de las mujeres semi decapitada le habían cortado los genitales


� Testimonio de una familiar cercana de Janeth Lourdes Cruz.





PAGE  
32

[image: image5.jpg]


[image: image6.jpg]*ZaWoy suieweq




[image: image7.jpg]


[image: image8.jpg]


[image: image9.emf] 

